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 Fecha   
DD MM AAAA    
26 06 2024    

 
1.DATOS GENERALES 
CONTRATO No. 439 de 2023 

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN COMUNICACIONES Y GENERACIÓN DE CONTENIDOS 
PARA LAS NECESIDADES DE TEVEANDINA SAS. 

TIPO DE CONTRATO: PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS  

FUENTE DE 
RECURSOS: CONVENIO FNTC 101-2023 

FACTURA:  
PLAZO DE EJECUCIÓN DESDE:  DESDE: 26/05/2023 HASTA: 31/12/2023 
NOMBRES Y APELLIDOS Y/O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA: DORA LUZ MORENO MARTÍNEZ 
PESONA NATURAL:___X___ PERSONA JURÍDICA: _____ 
C.C. No 52153499 NIT: 
Régimen común ☐ Régimen simplificado ☒ 
Valor de la factura y/o documento equivalente más IVA (si aplica) VALOR A PAGAR  $4.000.000 

PERIODO CERTIFICADO Desde DD MM AAAA Hasta DD MM AAAA 
01 12 2023 31 12 2023 

Número de pago: 8 de 8  
2. INFORMACIÓN FINANCIERA 
VALORES 
VALOR DEL CONTRATO $28 800.000 
MODIFICACIÓN AL VALOR 1 Adición ☐ Disminución  ☐  
MODIFICACIÓN AL VALOR 2 Adición ☐ Disminución ☐  
MODIFICACIÓN AL VALOR 3 Adición ☐ Disminución ☐  
MODIFICACIÓN AL VALOR 4 Adición ☐ Disminución ☐  
VALOR ANTICIPO  
VALOR A AMORTIZAR EN ESTA CUENTA  
VALOR AMORTIZADO ANTES DE ESTA CUENTA  
SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR DESPUES DE ESTA 
CUENTA  

VALOR A PAGAR DE ESTA CUENTA $4.000.000 
VALOR EJECUTADO A LA FECHA ANTES DE ESTA CUENTA $24.800.000 
SALDO PENDIENTE POR EJECUTAR DESPUES DE ESTA 
CUENTA $0 

Si el pago se pacta por capítulos, tenga en cuenta que Canal Trece ha determinado que para que el contratista no 
tenga que variar la base mensualmente, el valor del aporte a seguridad social se hará dividiendo el valor del contrato 
en el número de meses pactados. 
Nota: En el caso que el contrato presente más adiciones, se deberán adicionar igual número de casillas. 

Datos del Registro Presupuestal  NÚMERO  FECHA DEL REGISTRO 
703 26/05/2023 

Número de planilla de aportes a salud, pensión y ARL: NOV 73202744 / DIC 76211014  
APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL ENTIDAD VALOR 
BASE INGRESO DE COTIZACIÓN  $1.600.000 
APORTES OBLIGATORIOS EN SALUD 12,5 % (*) COMPENSAR $ 200.000 
APORTES OBLIGATORIOS EN PENSIÓN 16% (*) COLPENSIONES $ 256.600 
APORTE ARL (*): COLMENA $ 38.976 
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(*) El valor de los pagos correspondientes a los aportes obligatorios en salud, pensión y Fondo de Solidaridad 
Pensional, deben estar calculados con base en el 40% de los honorarios y o de valor a cobrar (sin incluir IVA). En este 
valor deben estar excluidos los intereses de mora si estos fueron causados. En todo caso, si el valor del ingreso base 
de cotización es inferior a un salario mínimo mensual legal vigente, la cotización al sistema de seguridad social deberá 
hacerse sobre un (1) salario mínimo mensual legal vigente y deberá ser diligenciado directamente en la casilla. 

3. El Interventor y/o Supervisor del contrato CERTIFICA QUE:  
El contratista cumplió con la obligación del pago de los parafiscales (salud, pensión y ARL) de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 1703 de 2002. Soporte evidencia se valida y anexa al presente certificado. Igualmente se 
certifica que el contratista cumplió con las obligaciones contractuales requeridas en el mes vencido a certificar, y los 
soportes se encuentran revisados y aprobados los cuales fueron allegados en el documento anexo de evidencias del 
informe de ejecución.  

 
4. Anexos 

- Certificado de supervisión con formato para Orfeo  
- Documento equivalente 
- Informe de actividades  
- Anexo de evidencias de informe de ejecución 
- Declaración Tributaria 
- Planilla Pago Aporte Parafiscales 
- Acta de cierre 
- Balance financiero  
- Paz y salvo  
- Declaración de compromiso 
- Circular N° 011 

 
 
 
 

________________________________ 

DIEGO FERNANDO MONROY DUARTE 
Supervisor 
Coordinador de Comunicaciones y Sistemas 
 

 
 
 

__________________________________ 

WILLIAM ARMANDO BUSTOS MACÍAS 
Supervisor de apoyo 
Gestor de Operaciones Públicas 
 
 

Nota: Si el contrato tiene más supervisores, se deberá adicionar la información respectiva. 
ELABORADO  POR: DSILVA 

 



 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD Código: MA-GF-F04 
MEJORAMIENTO CONTINUO Versión: 2 

DOCUMENTO EQUIVALENTE A FACTURA Fecha: 28/03/2023 
Página: 1 de 1 

 

CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN TEVEANDINA S.A.S. 

NIT: 830.005.370-4 
 

DEBE A: 
 

NOMBRE: Dora Luz Moreno Martínez  
NIT/C.C.: 52153499  
Dirección: Carrera 54#64 a 45  
Teléfono: 3158713805  
Correo: doramorenopodcast@gmail.com  
Fecha: 26 de junio de 2024  
Ciudad: Bogotá  

   
Por concepto de: 
PRESTAR MIS SERVICIOS PROFESIONALES EN COMUNICACIONES Y GENERACIÓN DE CONTENIDOS PARA LAS 
NECESIDADES DE TEVEANDINA SAS. 
 
DESDE 01 AL 31 DE DICIEMBRE 2023 
 
La suma de:  

CUATRO MILLONES DE PESOS $ 4.000.000 

Consignar en: 
Entidad financiera: Bancolombia 
Número de cuenta: 20724138741 
Cuenta de ahorros: _X__ Cuenta corriente: ___ 

Contabilización:  

VALOR TOTAL DE LA OPERACIÓN: 
IVA: 
RETENCIÓN DE IVA: 
RETENCIÓN EN LA FUENTE: 
RETENCIÓN DE ICA:  
VALOR A PAGAR:  

 

 

 4.000.000 
 
 
 
 
 

 
 
 

FIRMA Y C.C.52153499 
Para personas naturales no comerciantes o inscritas al Régimen Simplificado. Decreto 522 de marzo de 2003, 
artículo 03. 
 

Número interno: 
_____________ 
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FECHA DEL INFORME 26-06-2024 

No DE CONTRATO 439 de 2023 

OBJETO  
Prestar servicios profesionales en 

 
para las necesidades de Teveandina SAS. 

NOMBRE DEL CONTRATISTA DORA LUZ MORENO MARTÍNEZ 

SUPERVISORES 

DIEGO FERNANDO MONROY DUARTE 
Supervisor  
Coordinador de Comunicaciones y Sistemas 
 
WILLIAM ARMANDO BUSTOS MACÍAS 
Supervisor de apoyo 
Gestor de Operaciones Públicas 

PERIODO A CERTIFICAR 01-12-2023 a 31-12-2023 

 
A continuación, se relacionan las actividades ejecutadas durante el periodo a reportar, en el marco del contrato 
suscrito con la entidad, así: 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

1. Realizar las actividades como PROFESIONAL EN 
COMUNICACIONES Y GENERACIÓN DE 
CONTENIDOS para las necesidades del proyecto en 
el marco del Convenio de Cooperación FNTC-101-
2023, así como para los entregables audiovisuales, 
digitales o de documentación correspondientes que 
le sean requeridos, y aquellos proyectos o 
necesidades que le sean asignadas por la 
supervisión. 

Ejecuté y colaboré con las actividades que se me 
fueron asignadas acordes al presente contrato. Así 
mismo entregué la cesión de derechos para el uso de 
productos para el uso de los mismos.  

2. Proponer, crear y producir los contenidos digitales 
que sean necesarios para la implementación de 
estrategias transmedia de productos y programas 
del Canal. teniendo en cuenta las recomendaciones 
de la supervisión designada. 

Propuse y estuve en grabación de contenido 
solicitado.  

3. Llevar a cabo actividades de cubrimiento 
requeridos de los programas y productos 
multiplataforma. 

Atendí a la solicitud de eventos del Castillo de las 
Artes, actividades en CREA, Teatro Jorge Eliécer 
Gaitán, Biblioteca Virgilio Barco, Red de Bibliotecas y 
Novenas navideñas.  

4. Actualizar permanentemente los contenidos de los 
programas asignados para llevar a cabo 
actividades de creación de contenido para las 
plataformas de TEVEANDINA SAS - Canal Trece. 

Actualicé los contenidos según las indicaciones que 
se me fueron solicitadas por parte de las personas 
encargadas.  

5. Aportar con sus ideas y apoyar al equipo en la 
creación de contenidos multiplataforma del canal. 

Asistí a las diferentes reuniones relacionadas en la 
ejecución de actividades junto con el equipo de 
trabajo.   

6. Atender durante la ejecución del contrato las 
observaciones formuladas por TEVEANDINA 
S.A.S.a través del Supervisor del contrato. las 

Atendí y cumplí con las observaciones acordes al 
presente contrato.  

comunicaciones y generación de contenidos
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cuales se llevarán a cabo dentro de los tiempos 
estipulados entre las partes. 

7. Dar observancia y estricto cumplimiento a las 
disposiciones relativas a la responsabilidad de los 
medios comunicación y a los contenidos de los 
programas de televisión en relación con menores 
de edad, establecidas en las normas vigentes. 

Cumplí con las obligaciones en de las actividades 
asignadas para final de año teniendo en cuenta las 
normas establecidas.   

8. Solicitar al supervisor del contrato las aprobaciones 
correspondientes frente a cualquier tipo de 
…cuando sea necesario respecto del proyecto 
objeto del presente contrato. 

Entregué los documentos o información solicitada 
para la supervisión.  

9. Elaborar las investigaciones solicitadas 
relacionadas con el turismo comunitario en el 
marco del Contrato de Cooperación FNTC-101-
2023 y de aquellos proyectos que le sean 
asignados por la supervisión designada. 

No se requirió la ejecución de esta actividad.  

10. Guardar la confidencialidad de la información de 
carácter reservado, que, en la ejecución del 
contrato entregada, y responder patrimonialmente 
por los perjuicios de su divulgación y/o utilización 
endeble sí o por intermedia persona, cause a la 
administración o a terceros. 

Guardé la confidencialidad relacionada con los 
proyectos e información asignada por parte  

11. Entregar con el informe de pago, todos los 
documentos que evidencien la labor desempeñada 
ya por escrito o en medio magnético 

Cumplí con la entrega de la documentación y 
evidencia como soporte al informe de pago.  

12. Las demás que requiera el supervisor del contrato 
que tengan relación con el objeto contractual 

Realicé todas las actividades asignadas por parte de 
mis supervisores.  

Link de evidencias: Anexo documento evidencias 
 
 

NOTA: En cumplimiento del Parágrafo 1° del Artículo 4, del Decreto 2271 de 18 junio 2009, me permito 
certificar bajo la gravedad de juramento con mi firma y número de identificación, que los documentos 
que soportan el pago del período arriba certificado corresponden a los aportes obligatorios al Sistema 
General de Seguridad Social, ingresos provenientes del contrato suscrito con TEVEANDINA SAS. 
 

 
______________________________      

DORA LUZ MORENO MARTÍNEZ 
C.C. No 52153499 de Bogotá D.C  
Contratista 
 
 
 
 

________________________________ 

DIEGO FERNANDO MONROY DUARTE 
Supervisor 
Coordinador de Comunicaciones y Sistemas 
 

 
 
 

__________________________________ 

WILLIAM ARMANDO BUSTOS MACÍAS 
Supervisor de apoyo 
Gestor de Operaciones Públicas 
 
 

 



Bogotá 10 de Diciembre de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 

CESION DE DERECHOS DE VOZ Y AUDIO 
 
 
 

 
Yo Dora Luz Moreno Martínez, Identificado con la CC Ñ52153499 de Bogotá, en 
condición de actor de doblaje de voz, cedo mis derechos de voz y audio a 
TEVEANDINA Identificado con Nit :  830.005.370-4 , Y NUNSI SAS identificado 
con Nit:901215699, en la serie animada “LA BANDA DE ANDY “guardianes de 
la naturaleza”, el cual se reproducirá en los capítulos de dicha serie, La presente 
autorización incluye la cesión de los derechos para todas las modalidades de 
uso en todos los medios, formatos y canales de comunicación sea televisión, 
Interet , radio, y sin limite de tiempo Todo el trabajo de doblaje realizado se 
considera un "trabajo por encargo" según las leyes de propiedad intelectual 
aplicables. Por lo tanto, todos los derechos de autor y otros derechos de 
propiedad intelectual relativos al trabajo de doblaje son propiedad exclusiva de 
la Empresa desde el momento de su creación. La Empresa tendrá el derecho 
exclusivo y perpetuo de utilizar, modificar, adaptar, publicar, vender y distribuir el 
trabajo de doblaje en cualquier forma o medio, ya sea conocido ahora o 
desarrollado en el futuro, sin ninguna restricción. 
 
 
 
 
 
CORDIALMENTE 
 
 
 
 
___________________________ 
Firma 
Cedula 52.153.499 Bogotá 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

ACTIVIDADES ANDY 
 
 

EL CASTILLO DE LAS ARTES 
 
15 DE DICIEMBRE CIERRE DE ACTIVIDADES 
 

CREA 
 

TEATRO JORGE ELIECER GAITAN 
 
BIBLIOTECA VIRGILIO BARCO 
 
RED DE BIBLIOTECAS 
 
NOVENAS 
 
 
 
 
 

 































 
Bogotá D.C, 26 de junio de 2024 
 
  
Señores: 
CANAL REGIONAL DE TELEVISION TEVEANDINA S.A.S.  
La ciudad  
 
  
Yo, DORA LUZ MORENO MARTÍNEZ identificado (a) como aparece al pie de mi firma, hago 
la siguiente declaración dando cumplimiento a los artículos 383 E.T. modificado por el Art. 
8 de la Ley 2277 de 2022 y Art. 387 E.T. modificado por el Art. 2 de la Ley 2277 de 2022, Así:  
 
1. NO (X) SI ( ) solicito aplicación los siguientes beneficios tributarios por los siguientes 
conceptos:  

- (  ) Dependientes (Determinar parentesco). 

- (  ) Deducción por aportes a salud (prepagada, pólizas, etc.)  

- (  ) Intereses por préstamo para adquisición de vivienda realizados a instituciones  financieras. 

- (  ) Aportes con destino a cuentas AFC.  
 
  
Adjunto las respectivas certificaciones y/o soportes para su aplicación,  
  
 
Cordialmente,  
 
  
 
  
 

FIRMA: _______________________________________ 

DORA LUZ MORENO MARTÍNEZ 

CC. No. 52153499 



      
TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 200.000 213.400

Pensión 1 256.000 273.100

Riesgos Laborales 1 39.000 41.600

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 495.000 528.100

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 200.000 0 0 0 76 13.400 0 213.400 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

25-14 Colpensiones 900336004-7 256.000 0 0 0 0 76 17.100 0 273.100 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-25 Riesgos prof Colmena 800226175-3 39.000 39.000 76 2.600 41.600 390 41.600 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 52153499-0 DORA LUZ MORENO MARTINEZ cra54 no64a-45 etapa2 
torre 6 apto 1103 2251875 doramorenopodcast@gmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2023-12 2023-12 I 09/04/2024 76211014 $528.100

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE
INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres
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Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 52153499 MORENO MARTINEZ DORA LUZ 59 0 N X 25-14 1.600.000 256.000 0 0 0 0 EPS008 1.600.000 200.000 14-25 1.600.000 3 39.000 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 52153499-0 DORA LUZ MORENO MARTINEZ cra54 no64a-45 etapa2 
torre 6 apto 1103 2251875 doramorenopodcast@gmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2023-12 2023-12 I 09/04/2024 76211014 $528.100

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



      
TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 200.000 206.200

Pensión 1 256.000 264.000

Riesgos Laborales 1 39.000 40.300

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 495.000 510.500

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 200.000 0 0 0 34 6.200 0 206.200 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

25-14 Colpensiones 900336004-7 256.000 0 0 0 0 34 8.000 0 264.000 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-25 Riesgos prof Colmena 800226175-3 39.000 39.000 34 1.300 40.300 390 40.300 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 52153499 DORA LUZ MORENO MARTINEZ cra54 no64a-45 etapa2 
torre 6 apto 1103 2251875 doramorenopodcast@gmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2023-11 2023-11 I 29/01/2024 73202744 $510.500

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE
INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres
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Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 52153499 MORENO MARTINEZ DORA LUZ 59 0 N 25-14 1.600.000 256.000 0 0 0 0 EPS008 1.600.000 200.000 14-25 1.600.000 3 39.000 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 52153499 DORA LUZ MORENO MARTINEZ cra54 no64a-45 etapa2 
torre 6 apto 1103 2251875 doramorenopodcast@gmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2023-11 2023-11 I 29/01/2024 73202744 $510.500

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)
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 Paz y Salvo #209904

Información básica del ticket
Estado del
Ticket: Closed

Departamento: PazYSalvo
Creado en: 20/12/23 7:54

Información de usuario
Nombre: Dora Luz Moreno Martínez
Email: doramorenopodcast@gmail.com
Teléfono:

Detalle de la Solicitud (Selecciona una Opción)
Número y Fecha de Contrato (Contratistas) ó Número de Cédula (Planta):

 Creado por Dora Luz Moreno Martínez20/12/23 7:54
Gelver Yesid Ortiz publicado 21/12/23 4:32
Cordial saludo, la persona relacionada se encuentra PAZ Y SALVO con Gestión Documental.

Apoyo Gestión Documental.

Lorena Jimenez publicado 21/12/23 5:32
El contratista se encuentra PAZ Y SALVO por concepto de gastos de viaje.

Juan Carlos Benavides publicado 21/12/23 5:37
El contratista se encuentra a paz y salvo por concepto de cuentas de correo y dominio en la entidad.

German Jula publicado 22/12/23 5:19
El contratista se encuentra a PAZ Y SALVO por concepto de equipos tecnicos de producción.

Cristian Ostos Peñaloza publicado 22/12/23 5:21

26 de Mayo-439
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El contratista se encuentra a paz y salvo por concepto de equipos, usuarios y herramientas. Así mismo se compromete a
reintegrar a la Entidad los equipos y elementos asignados a la finalización del contrato.

Juan Chaparro publicado 22/12/23 5:53
El contratista se encuentra a paz y salvo por concepto de Recursos Físicos. Así mismo se compromete a reintegrar a la
entidad los equipos y elementos asignados a la finalización del contrato (Si aplica).

Cordialmente

Carlos Andres Vega Zamudio publicado 22/12/23 6:30

 Cerrado por Carlos Andres Vega Zamudio con el estado de Closed 22/12/23 6:30

























Listados de comprobantes que afectaron al comprobante:  
jueves, 14 de diciembre de 2023
Página 1 de 1

Tipo: DIS

Número: 2023000577

Valor: 32,000,000

Fecha: 25/05/2023

Número Fecha Descripción Valor DocumentoTerceroTipo 
documento

Rubro: B05010200800404          
     20238102

SERVICIOS DE AGENCIAS DE NOTICIAS / CONV. 101/23 FONTUR

Valor: 32,000,000

2023000703 26/05/2023 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN 
COMUNICACIONES Y GENERACIÓN DE 
CONTENIDOS PARA LAS NECESIDADES DE 
TEVEANDINA SAS.

28,800,000.00DORA LUZ MORENO MARTINEZRES

28,800,000.00Total Afectaciones

3,200,000.00Saldo DIS
2023007321 02/10/2023 CONTRATO No. 439 DE 2023 / CONVENIO 101/23 

FONTUR.
800,000.00DORA LUZ MORENO MARTINEZDSE

2023007377 04/10/2023 CONTRATO No. 439 DE 2023 / CONVENIO 101/23 
FONTUR.

4,000,000.00DORA LUZ MORENO MARTINEZDSE

2023007506 17/10/2023 CONTRATO No. 439 DE 2023 / CONVENIO 101/23 
FONTUR.

4,000,000.00DORA LUZ MORENO MARTINEZDSE

2023007915 10/11/2023 CONTRATO No. 439 DE 2023 / CONVENIO 101/23 
FONTUR.

4,000,000.00DORA LUZ MORENO MARTINEZDSE

12,800,000.00Total Afectaciones

16,000,000.00Saldo RES
2023003283 12/10/2023 O.P No. 2023007321-CONTRATO No. 439 DE 2023 

/ CONVENIO 101/23 FONTUR.
800,000.00DORA LUZ MORENO MARTINEZEGR

2023003286 12/10/2023 O.P No. 2023007377-CONTRATO No. 439 DE 2023 
/ CONVENIO 101/23 FONTUR.

4,000,000.00DORA LUZ MORENO MARTINEZEGR

2023003519 26/10/2023 O.P No. 2023007506-CONTRATO No. 439 DE 2023 
/ CONVENIO 101/23 FONTUR.

4,000,000.00DORA LUZ MORENO MARTINEZEGR

2023004064 23/11/2023 O.P No. 2023007915-CONTRATO No. 439 DE 2023 
/ CONVENIO 101/23 FONTUR.

4,000,000.00DORA LUZ MORENO MARTINEZEGR

12,800,000.00Total Afectaciones

0.00Saldo DSE
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ACTA DE FINALIZACIÓN Y CIERRE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 439 

DE 2023 SUSCRITO ENTRE EL CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN TEVEANDINA S.A.S. Y DORA 
LUZ MORENO MARTÍNEZ 

 
 
Entre los suscritos a saber, WILLIAM ARMANDO BUSTOS MACÍAS, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 73580532 de Cartagena; y DIEGO FERNANDO DUARTE MONROY, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1010168016 de Bogotá, en su calidad de supervisores designados, quienes obran en 
nombre y representación de TEVEANDINA S.A.S. con NIT. 830.005.370-4, de una parte y por otra DORA 
LUZ MORENO MARTÍNEZ, persona mayor de edad e identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
52153499 de Bogotá, quien obra en nombre propio, con el fin de dejar constancia por medio de la 
presente acta de finalización y cierre de la relación contractual. 
 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 
 
 

CONTRATISTA:   DORA LUZ MORENO MARTÍNEZ 
 
OBJETO:          PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN COMUNICACIONES Y 

GENERACIÓN DE CONTENIDOS PARA LAS NECESIDADES DE TEVEANDINA SAS. 
 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN:  26 de mayo de 2023  
PLAZO:   Ocho (8) meses 
FECHA DE INICIO:   26 de mayo de 2023 
FECHA DE TERMINACIÓN:  31 de diciembre de 2023 
 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL: De acuerdo con los informes periódicos presentados 
por el contratista se certifica su cumplimiento respecto de las obligaciones pactadas dentro del contrato y 
dentro del plazo establecido, documentos que hacen parte integral de la presente acta. 
 
VERIFICACIÓN DEL PAGO DE LOS APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL:  
De acuerdo con los comprobantes de pagos de aportes a sistemas de salud, pensión y riesgos laborales 
anexos a cada informe presentado por el contratista, se certifica su cumplimiento durante toda la 
ejecución del contrato de dicha obligación de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 
del 27 de diciembre de 2002. 
 

2. ESTADO FINANCIERO 
 
 

NÚMERO Y FECHA DEL CDP1:  2023000577, del 25 de mayo de 2023 
NÚMERO Y FECHA DEL RP2:  703, del 26 de mayo de 2023 
 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO:  $28.800.000 
VALOR TOTAL EJECUTADO:               $28.800.000 
VALOR TOTAL PAGADO:  $16.800.000 
SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA:  $12.000.000 
VALOR LIBERADO EN CESIÓN:  $0_____________________ 
SALDO A LIBERAR:  $0_____________________ 

 
1 Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
2 Registro Presupuestal. 
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El (la) contratista asume la responsabilidad por los reclamos, las demandas y las acciones legales que se 
encuentren en trámite o que se adelanten en contra de Teveandina S.A.S. por motivos que le sean 
imputables, según lo establecido en el contrato No. 439 del 26 de mayo de 2023. 
Se deja constancia que se ha pagado la suma de DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE. ($16.800.000.oo), por concepto de la ejecución del contrato No. 439 del 26 de mayo de 2023, 
quedando a paz y salvo con Canal Trece por todo concepto. Con un saldo pendiente por pagar a favor del 
contratista por valor de DOCE MILLONES DE PESOS /CTE. (12.000.000.oo), Una vez cumplida la 
obligación de pago, por parte de Teveandina S.A.S., las partes se declaran a PAZ y SALVO por todo 
concepto. 
 
Para constancia se firma la presente acta de cierre por quien en ella intervinieron. 
 
 
Dada en Bogotá, D. C., el 26 de junio de 2024. 
 
 
 
EL  SUPERVISOR DE PLANTA     EL APOYO A LA SUPERVISIÓN 
   
  

                       
__________________________________            ____________________________________ 
DIEGO FERNANDO MONROY DUARTE          WILLIAM ARMANDO BUSTOS MACÍAS 
Coordinador de Comunicaciones y Sistemas         Gestor de Operaciones Públicas 
C.C. 1010168016 Bogotá     C.C. 73580532 Cartagena 
 
 

 
EL(LA) CONTRATISTA 

 

 

DORA LUZ MORENO MARTÍNEZ  
C.C. 52153499 

 
Anexos:  Balance económico de ejecución del Contrato expedido por la Coordinación de Contabilidad y Presupuesto. 
 Solicitud de liberación de recursos (en caso de ser necesario) 
 Demás documentos que el supervisor deba anexar conforme al Manual de Supervisión 
 
Elaboró: DORA LUZ MORENO MARTÍNEZ 
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CIRCULAR No. 011 DE 2020 
 
 
 

PARA: SUPERVISORES Y CONTRATISTAS 
 

DE:  GUSTAVO ALBERTO DELGADO BAUTISTA 
COORDINADOR DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

 
ASUNTO: APORTES SEGURIDAD SOCIAL UTLIMA CUENTA DE COBRO 

FECHA: 06 DE JULIO DE 2020 

 
 
Teniendo en cuenta lo reglamentado en el Decreto 1273 de 2018, el cual se respecto de los aportes a 
Seguridad Social por parte de los trabajadores independientes estipula lo siguiente: 

 
• Artículo 1 mediante el cual se modificó el Art. 2.2.1.1.1.7 del Decreto 780 de 2016, el cual relaciona 

que “El pago de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral de los 
trabajadores independientes se efectuará mes vencido, por periodos mensuales, a través de 
la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) y teniendo en cuenta los ingresos percibidos 
en el periodo de cotización, esto es, el mes anterior.” 

• Artículo 2 mediante el cual se adicionó el Titulo 7, Parte 2, Libro 3 del Decreto 780 de 2016, Art. 
3.2.7.1 en el que se estipula que “Ingreso Base de Cotización (lBC) del trabajador independiente con 
contrato de prestación de servicios personales. El ingreso base de cotización (IBC) al Sistema 
de Seguridad Social Integral del trabajador independiente con contrato de prestación 
de servicios personales relacionados con las funciones de la entidad contratante 
corresponde mínimo al cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado de cada 
contrato, sin incluir el valor total del Impuesto al Valor Agregado (IVA) cuando a ello 
haya lugar. En ningún caso el IBC podrá ser inferior al salario mínimo mensual legal vigente ni 
superior a 25 veces el salaría mínimo mensual legal vigente…” por lo que el contratista esta obligado 
a cotizar al sistema de seguridad social por el 40% del valor total del contrato de prestación de 
servicios. 

• Y el Artículo 3.2.7.4 que en su parágrafo estipula que “Cuando no haya lugar al pago de los servicios 
contratados, de conformidad con lo dispuesto en el contrato, estará a cargo del contratista el pago 
de los aportes Sistema de Seguridad Social Integral y los intereses moratorios a que hubiere lugar; 
en estos eventos excepcionales, el contratista deberá acreditar al contratante el pago del período 
correspondiente. 
Cuando los pagos realizados por el contratista no correspondan a la totalidad del aporte 
obligatorio a/ sistema de Seguridad social Integral, el contratante informará a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección social (UGPP) para lo de su competencia.” 

 
Así las cosas, es preciso informar a los supervisores y contratistas del Canal, que deberán dar aplicación de 
forma obligatoria a los siguientes parámetros: 

 
1. Para el cobro de los servicios prestados durante el último mes pactado contractualmente, se hará 

con la planilla de cotización del mes anterior. 
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En caso de contar con el pago de la planilla correspondiente al último periodo a cobrar, esta podrá 
ser allegada simultaneamente. 

2. El aporte al sistema de seguridad social debe ser mínimo por el 40% del valor mensualizado del 
contrato. 

3. La verificación de los aportes que realice el contratista al sistema de seguridad social sobre el valor 
del contrato, es una obligación que recae sobre la entidad, desde la supervisión hasta la causación 
del pago, para lo cual, a la terminación del mismo, es obligatorio que: 

 
• Hasta un mes después de la finalización del contrato, se recibirá copia de la planilla con el aporte 

a seguridad por los servicios prestados correspondiente al último mes; esta planilla deberá ser 
radicada por el contratista al supervisor designado, para que este la allegué a la Coordinación 
de Presupuesto y Contabilidad. 

• Si pasados los 30 días, la entidad no se recibe por parte del contratista la copia de la planilla del 
mencionada, se informará a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección social (UGPP) para lo de su competencia. 

• Para asegurar el conocimiento de esta circular por parte del contratista, deberá anexar una 
copia con la última cuenta de cobro, la cual deberá contar con firma de recibido y 
enterado de la misma, como se relacional al final de la presente. 

 
 
 
Cordialmente, 

 
Firmado digitalmente por 

GUSTAVO ALBERTO GUSTAVO ALBERTO 

DELGADO 
BAUTISTA 

DELGADO BAUTISTA 
Fecha: 2020.07.06 14:53:55 
-05'00' 

 

GUSTAVO ALBERTO DELGADO BAUTISTA 
Coordinador de Presupuesto y Contabilidad 

 
 
 
 

Proyectó: Mónica Sánchez - Contratista 
Revisó: Gustavo Delgado Bautista – Coordinador de Presupuesto y Contabilidad 

Maria Fernanda Carrillo Méndez. – Directora Jurídica y Administrativa 

 
 
 

                                                                                  
 
 

Acepto que conozco los términos señalados en la presente circular: 26/06/2024, DORA LUZ MORENO MARTÍNEZ 


